
Guayaquil. I de Agosto de 2017

Señor Ab.

CARLOS X. AROSEMENA GANGOTENA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
AROSEMENA & ASOCIADOS S.A.

AGENCIA ASESORA PRODUCTOITA DE SEGUROS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a Usted

que yo, Ab. Carlos Xavier Arosemena Gangotena, por los derechos que represento en

mi calidad de Gerente General y por tanto, representante legal de la compañía HUESTE

S.A. he transferido en esta fecha a favor de la señora OLIVIA MARíA BAQUERIZO
VIVANCO, UNA (1) acción ordinaria y nominativa de Un dólar de los Estados

Unidos de América, la misma que se encuentra contenida en el Título de Acción No.03,

numerada con el No.4.000; y, que se encuentra pagada en su totalidad, que poseo dentro

del Capital Social de la compañía AROSEMENA & ASOCIADOS S.A. AGENCIA
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS,

Mucho agradeceremos a Usted, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de

Acciones y Accionistas de la Compañía AII.OSEMENA & ASOCIADOS S.A.

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS y notificar la Cesión

Acciones a la Superintendencia de Compañías, indicándole que tanto La Cedente cuanto

La Cesionaria somos de nacionalidad ecuatoriana.

Atentamente,
.rLA CEDENTE'
p. HUES'I'E S.A.

RUC.:

AB, CARLOS X. A GANGOTENA

GERENTE GENERAL



ctr<<<<<<<<<<

"ñffiffiCIUOA¡A¡jA IO)

,u,!?&iSS*lf"fS3{&SSuXlSq*''
s * .cS :,t "ig?^il$! 

:4S.1^Xi;
L0c



Guayaquil, Sept¡embre 07 de 2015

Señor Abogado
C¡NK'S XAVIER ANOSEMENA GANGOTE¡IA
Ciudad.-

De mis conslderaciones:

A¡mpl€me informarle que la Junta General Universal Extraordinar¡a de
Accionistas de la compañla cAxA, AnosÉMEñA & coMpñfA s,a, en su sésión cetebrada el día de
hoy tuvo el ac¡erto de reelegirlo en el cargo de GERENTE GENEnAL de la m¡sma por el lapso estatutario
de cinco años.

En consecuenc¡a, de conformidad con lo dispuesto en €l Artfculo Vigésimo
séxto del Est¿tuto soc¡al d€ lá compañía, le corresponde ejercer la representación legal, iudic¡al y
extrajud¡cial de la mlsma, de manera indlvidual y s¡n más llmitaciones que las señaladas en el Estatuto
Social de la m¡sma,

Sus atribüciones vigentes constan en la Escr¡tura públ¡ca de Co¡vers¡ón,
Aumento de cap¡tal y Trasformación de lá compañfa de ñombre colectivo en una soeiedad anónima
con la denominac¡ón de cAxA, AROSEMENA & coMpAñfA s,A. otorgada ante el Notar¡o Decimo
séptimo el ouLL/oo de Guayaqu¡|, Abogado Gustavo cañarte Arboleda e inscrita en el Reglstro
Mercantll del cantón de Guay¿qu¡l, el 16 de Enero de 2004 de fojas 293 a 315, número 19 del Registro
Indüstr¡al y anotada b¿jo el número 960 del Repeñorio. Med¡ante €scritura Publ¡ca otorgada el 29 de
Diciembre de 1989 ante el Notsrio Vigés¡mo Noveno del Cantón GuayaquilAb. Franc¡sco Coronel Flores
e inscrita en el R€glstro Mercantil de Guay3qull, el 23 de Agosto de 1990, se constituyó la compañía en
nombre colectivo CAXA, AROSEMENA y COMpAñlA.

Particular que comunico, para los fines legales cons¡gu¡entes.

RAZON: Acepto el cargo de 6ERE|{TÉ GEf{tML de
5,4., para el cual he sido reelegido y declaro que
Septiembre 07 de 2015

la compañla CA,(A, AnOS€MENA & COMPAñ|A
ñe he poseslonádo el día de hoy.- Guayaquil,

A¡.CARTC}S XAVIER AROgEMENA GANGOTENA
c,r.0904922530

Atentamente,



¡"Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPf,RToRIO:45,21 I
FECIIA DE RAPERTORIO:OE/se12015
HORA DE Rf, PORTORIO¡IS: 13

En cumplimiento con 1o dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil, ba inscrito lo siguiente:

1,- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil quince queda inscrilo el

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañia CAXA'
AROSEMENA & COMPAÑIA S.A.n a favor de CARLOS XAVIER
AROSEMENA GANGOTINA, de fojas 36.179 a 36.181' Registro de

Nombramientos número I 1.504.

Gwlaqu , | 0 d. septieñtbrc de 2015

*rurao* **'Ü

t-¿ r€st¡oisabitidad lobrc tú yet-¿cid¡d y au¡cn¡icid¡d dc los datos rtgicttldor, €s dr o(olqsiY¡ ¡tsponsabüidt¡l, d.' l¡ o el

decl; a cr¡&ndo es(! o Ésre provce toda l¡ i|lfor¡r*iió¡, al lanor ¿e ¡o oslablecido en el Art 4 dc l¡ Ley dgl Sisltt¡¡
N¡cio¡r¡l dl, R4gi$m de D¿to6 Públicos.

OtDEN: 1l:11

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELTAADO

Ne 1221-S1ü
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